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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CANTABRIA 

3 1 1 02 LEY 8/ 1993. de 18 de noviembre. del Plan 
de Geseon de Resrduos Sólidos Urbanos de 
Tan tabrra. 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACION REGIONAL DE CANTABRIA 

Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria 
ha aprobado y yo. en nombre de Su Majestad el Rey, 
de acuerdo con lo dispuesto en el arlículo 152 del Esta- 
tuto de Autonomía para Cantabria, promulgo la siguiente 

LEY DE CANTABAIA 8/1993, DE 18 DE NO- 
DEL PLAN DEOESnON DE RESIDUOII W U R I  

NOS DE CñNiABñU 

EXPOSICION DE MOTIVOS + 

El articulo 25 del Estatuto de Autonomía para Can- 
tabria confiere, en su apartado un0.h comp..* a 
la Diputación Regional para dictar nomas ad8chaies 
de protección del d i o  ambiente. 

Dicha competencia ha sido dehgaáa por la vía del 
articulo 150.2 de la Constitución. c o m r p a i d i  por 
tanto, al Estado la degidación b á f h  sobra pmmcción 
del medio amb'inte* (articulo 149.1.26 d e  h pmpia 
Constitución) y a la Diputación Regknal Únicamanto la 
de desarrollo y la función ejecutiva. 

La Ley 42/1975, de 19 de noviembm, de R Tida y Tratamiento de los Desechos y Residuos S6I'idor $e 
nos. modificada por el Real Decreto Legiaiatlvo 
1 1 63/ 1 986. de 13 de junio, estabka. en su adw lo  
1 1.3, la competencia de las Comunidad.i Autónomas 
para formular planes de gesiión de rouduor en w ámbito 
territorial de acuerdo con las provimonos.de esta Ley 
y del Plan Nacional de Gestidn de R.ridUO9 Wü s B n  
de obligado cumplimiento para Entidadea públicas y 
o rivadas. 

~a Diputacion Regional, en uso de las c o m v ~ a s  
nencionaoas v las oue le corres~onden como D i ~ m c d n  
Provincial. puede aprobar planes de incid+ supra- 
municipal en las materias que por su magnrn.. impor- 
tancia o especiales características asi lo aFnsslm. 

La necesidad. de coordinar en el ámbito su l~no r  al 
municipal la gesti6n de residuos sólidos. la repercusion 
que este acuciante problema pos~ó  sobre el medio 
ambiente de la Comunidad y la necesidad de optimizar 
las cuantiosas inversiones en equipamim~s e infraes- 
tructuras. obligan a que la Diputación Regional de Can- 
labria asuma la responsabilidad que le corresponde en 
ia oestión de los residuos sólidos urbanos en el ámbito 
-e ésta Comunidad. aprobando para ello 10s medios mas 
-0nvenientes v situando sobre la aeo~ratla de Cantabria . ~ -- 

(os ernp¡azarnientos adecuados Para dar una solucion 
global a los distintos problemas que se plantean. Todo 
silo en coordinación con los Ayuntamientos de la region 
Y sin menoscabo de sus competencias en esta materia. 

De conformidad con lo indicado por Decrero 
23/1987. de 22 de abril. se aprobo el Plan de Gestion 
;ie Residuos Sólidos Urbanos de Cantabr!a y la Dipu- 
:acion Regional ha realizado un esfuerzo teCntC0 y eco- 
riomico de gran magnitud que ha producido un gran 
3vance para la corrección de los gravaimos problemas 
amoienrales que aquejaban el medio natural de, Can- 
tabria en relación con la gestión de los residuos solid0~ 
urbanos. 
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En los últimos años la política ambiental comunitaria 3 )  La educacion. informacion e incentivacion de Ir 
en materia de residuos ha experimentado una rapidisima ciuoadanos para la selección de las basuras y el reciclac 
transformación. recogida en la Directiva 91/156/CEE en origen. 
v el Dictamen 92/CEE/4026. Asimismo. las exigencias hl El establecimiento de un plan de selección. rec 
ambientales en relación con la prevención de la con- ciado v recuoeración en los municioios. acordando 
taminación atmosférica procedente de las instalaciones 
de incineracion de residuos municipales contenidas en 
las Directivas del Consejo 89/369/CEE y 89/429/CEE. 
se han incrementado sustancialmente. 

La experiencia adquirida en el desarrollo y ejecución 
del Plan de Gestión aconsejan su adaptación a las nece- 
sidades y circunstancias actuales por la Asamblea Regie 
nal en base a su potestad legislativa en relación a las 
competencias exclusivas de la Diputación Regional. entre 
las que se encuentra la ordenación del territorio. y la 
competencia planificadora en materia de gestión esta- 
blecida en la legislación estatal. que no objeta. sino mas 
bien exige. jurídicamente aprobar con ese rango nor- 
mativo el Plan de Gestión de Residuos Solidos Urbanos 
para Cantabria. 

Finalmente, debe ser obietivo fundamental y priori- 

~ - - ~ -  --. 
tal efecto los'oportunos Convenios con los ~<untarnier 
tos y colaborando económicamente a su realizacion. 

Aniculo 4 

1. La recogida domiciliaria se efectuará con !a 
necesarias garantias para preservar la salud de las per 
sonas. animales y conservación del medio ambiente. res 
lizándose en general en camiones de caja cerrada y cor 
sistema de compactación. 

2 Las ordenanzas municipales regularen las dispo 
siciones en las vias publicas de las basuras  domiciliaria^ 
fomentándose la disposición en contenedores. 

3. Para una optimizaci6n t 6 m h  v económica de 
los medios de recogida se recomienda 'la fonnacion de 
mancomunidades de mun in~ ios  o de consorcios o cuai- 

tario de un moderno plan ditratamiento de los residuos quierforma de actuación conjunta de municipios. inciusc 
solidos urbanos. un adecuado tratamiento normativo v con otras Administraciones o Entidades ~ubl icas o ori- 
gna decidida promocion del reciclado en origen. y simul- 
taneamente. vinculado al mismo pero no solo limitado 
a el. una politica educanva decidida y adecuada. una 
suficiente v comoleta información Y unos incentivos atra- 
yentes para los c~Üdadanos. 

Articulo 1 

Es objeto de la presente Ley aprobar el Plan de Ges- 
tión de Residuos Sólidos Urbanos de Cantabria. 

Articulo 2 

Toda actuación en el ámbito territorial de Cantabria 
relacionada con los residuos contemplados en la Ley 
42/1975. de 19 de noviembre, se realizará dentro de 
las normas del Plan que es de obligado cumplimiento 
para Entidades públicas y privadas sin perjuicio de las 
competencias de los Ayuntamientos en esta materia y 
en coordinación con ellos. 

Articulo 3 

vaaas. La Diputación Regional coo~rarh~fomentanao 
la constitucibn de dichas fiauras asociatiuaa. - -. 

4. Cuando las distancik del transpone y el tonelaje 
de residuos lo justifique se establecerdn estaciones de 
transferencia en las que se asegure que no se derramen 
ni se almacenen residuos. prohibidndose la permanencia 
de basuras en la planta. en las tolvas o en los conte- 
nedores por más de veinticuatro horas. 

Articulo 5 

1.  En atención a los trabajos tecnicos efectuados 
v de la aplicación de criterios exclwentes v orientativos 
se establecen como instalaciones de tratámiento para 
residuos sólidos urbanos de Cantabria. las siguientes: 

a) El vertedero controlado con cubrición de Cabezón 
de la Sal. 

b) El vertedero controlado, en vías de ejecución, de 
El Mazo. en el limite de los tdrminos municipales de 
Torrelavega v Piélagos. actual zona de venido del Avun- 
tamiento de Torrelavega. 

C) Vertedero controlado de Meruelo. 
Los obietivos del Plan de Gestión de Residuos Sólidos d) Vertedero controlado de Reinosa, en terrenos del --- .- 

Urbanos dé ~antabr ia son: 

a) Evitar el impacto ambiental que sobre el suelo. 
jgua. atmósfera, paisaje y. en general, el medio narural 
de Cantabria origina el depósito incontrolado de basuras. 

b) Establecer en todo el ámbito regional el trata- 
Tiento adecuado de los residuos sólidos urbanos de 
lanera que. además de asegurar su idoneidad desde 
:1 punto de vista ambiental, se asegure su viabilidad 
ocnica y económica, declarándose por tanto de interes 
-3munitario el tratamiento de los residuos solidos urba- 
05. 

C) Optimizar la utilización de medios mecanicos fijos 
moviles en la recogida de los residuos sólidos urbanos. 

d] Establecer un sistema de ayudas técnicas y eco- 
,omitas a los municipios para la recogida y transpone 
a los residuos sólidos urbanos considerando que la eco- 
umia de escala tiene gran importancia y exige plan- 
iamientos suoramunicioales. ~ ~ 

r ,  ~ i ~ a r l o k  criterios'tecnicos rnedioamoientales aue 
?oen reuir el almacenaie. imolantacion oe instalaciones 
:ratam;ento de residios solidos urbanos. cuya loca- 

iacion. caracteristicas funcionales v ámbito requieren 

actual vertedero. 
e) Horno autoincinerador de Lidbana. 
f l  Horno autoincinerador de Ramales de la Victoria. 
g) Horno autoincinerador de Selaya. 
h) Horno autoinctnerador de Valdeprado del Río. 
i l  Horno autoincinerador de Santiurde de Toranzo. 
11 Planta de reciclaje integral de Torrelavega-Piéla- 

90s. 

2. Se ha seleccionado, como forma general de e!<- 
minar los residuos. el reciclaje integral. adecuadamente 
complementado por sistemas de selección y reciclado 
en origen. cuyo desarrollo se debe acometer obligato- 
riamente de manera coordinada con el sistema general. 
Junto a ambos. el resto de los sistemas empleados. tie- 
nen caracter complementario o subsidiario. 

3. Los vertederos controlados se adaptaran a las 
normas tecnicas que la CEE desarrolle como consecuen- 
zia del Dictamen sobre la Propuesta de Directiva del 
Consejo relativa al venido de residuos 92/CEE/4026. 

4. Los hornos autoincineradores se adaptaran a lo 
dispuesto en las Directivas 89/369/CEE y 89/429/CEE. 
relativas a la reducción de la contaminación atmosférica 

anteamientos supramunicipales. procedente de instalaciones de incineracion de residuos 
0 Conseouir la clausura. sellado v restauracion de municioales cumoliendo en su ada~tación los olazos , . ~ -~ ~ . ~. - 

:nederos incontrolados. señalados en dichas Directivas. 
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+ Articulo 6. 

1. En aplicación de la legislación estatal el Consejo 
de Gobierno de la Diputación Regional de Cantabria 
fomentara la creación de consorcios y mancomunidades 
municipales de recogida. transporte y tratamtento de 
residuos sólidos a fin de dar cumplimiento al presente 
Plan. 

2. De acuerdo con los criterios excluyentes y orien- 
tativos basados en los diversos estudios tecnicos. las 
Agrupaciones de municipios son las siguientes: 

' Agrupación A,-Mazcuerras. Cabezón de la Sal. Udias. 
Ruiloba. Comillas. Valdáliga, San Vicente de la Barquera. 

! Val de San Vicente. Herrerías. Alfoz de Lloredo. Ruente. 
Rionansa, Cabuérniga. Tudanca. Lamasón. Los Tolos y 
Polaciones. 

Agrupación B.-Anievas. Arenas de Iguña. Cieza. 
Molledo, Bárcena de Pie de Concha. Santander. Santa 
Cruz de Bezana, Camargo. El Astillero, Piélagos. Villaes- 
cusa. Penagos, Santa Maria de Cayón. Castañeda. Puente 
Viesgo. San Felices de Buelna, Los Corrales de Buelna. 
Canes. Torrelavega, Reocin. Santillana del Mar. Suances. 
Polanco y Miengo. 

Agrupación C.-AibamontBn al Mar, Villaverde de Tru- 
cios, Castro Urdiales. Guriezo. Liendo. Colindres. Limpias. 
Ampuero. Voto. Solónano. Barcena de Cicero. Hazas de 
Cesto. Escalante. Meruelo, Arnuero. Noja. Argoños. San- 
toña, Laredo. Bareyo; Ribamonthn al Monte, Marinade 
Cud8~0, Entrambasaguas. Riotueno. Medio Cudevo. Lier- 
ganes, Miera, San Roque de Riomiera. 

Agrupación D.-San Miguel de Aguayo. Pesquera. 
Santiurde de Reinosa, Hermandad de Campóo de Suso. 
Enmedio. Reinosa y Carnpóo de Yuso. 

Agrupación E.-fesaguero. Vega de Liébana. Cabezon 
de Liébana. Potes. Camaleño. Castro Cillorigo. Pefiarruóia 
y Tresviso. 

Agrupación F.-Ramales de la Victoria, Rasines. Rues- 
ga. Arredondo y Soba. 

Aaruoación G.-Selava, Villacarriedo. Saro. Villafufre 
, --=- -- . 

f 
AgrupaciM H.-Valdepraao del Rb, Valdeoiea. Rozar 

de Valdearroyo y Valderredible. 
Agrupación l.-Santiurde de Toranzo. Corvera ae / Toranzo, Luena y San Pedro del Romeral. 

Dichos Ayuntamientos deberan vener sus resiouos 
en los venederos de Cabezón de la Sal (los de la  Agru- 
pación A). en el de El Mazo (los de la Agrupacion 8). 
en Meruelo los de la Agwpacion C). en Reinosa (los 
de la Agrupación 0). en el Horno de Liebana ilos de 
la Agrupación E), en el Horno de Ramales (los de la 
Agrupación F). en el Horno de Selaya (los de la Agru- 
pación G), en el Horno de Valdeprado del Rio (los de 
la Agrupación H). en el Horno de Santiurde (los de la 
Agrupación 1). en la planta de reciclaje integral de Torre- 
lavega-Piélagos (los de las Agrupaciones A. B y C). 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para que. una 
vez entre en iuncionamiento la planta de reciclale inre- 
gral, mediante Decreto proceda a regular la urilizacion 
y destino de las instalaciones existentes especialmente 
los venederos de Cabezon de la Sal. El Mazo v Meruelo. 
incluso procediendo a su clausura o sellado: en todo 
caso. a partir de la fecha de entrada en funcionamiento 
de la planta deberan vener en ella los municipios de 
las Agrupaciones A. B y C reseriados anteriormente. sin 
perjuicio de que ramoién lo puedan efectuar los de otras 
Aaruoaciones. - .  

El Consejo de Gobierno de la Diputacion Regional 
adootara las medidas oportunas para asegurar en todos 
lo~municipios la preslacton integral y adecuaoa de los 
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iervicios de recogida. transporte y tratamiento cuando 
o s  Ayuntamientos no puedan prestar el servicio por razo- 
l e s  de caracter económico u organizativo. no se man- 
comunen entre si a estos fines O no establezcan con- 
sorcio con la Diputación Regional. 

Articulo 7 

La Diputación Reaional de Cantabria. en eiercicio de 
,jus competencias. idoptara las medidas Óportunas. 
incluso con sanción y clausura. tendentes a suprimir los 
.?nidos inconrrolados o a corregir la explotacion no alus- 
.3oa a la normativa de los vensaeros existentes. 

Articulo 8 

1. Se declara de interés regional. por su caracter 
supramunicipal, la gestión del tratamiento de residuos - 
solidos urbanos. 

2 .  corresponderá a la Diputaci6n Regional el 
desarrollo. aestión v orestación del.aervicn corresmn- - . . 
diente. . 
Articulo 9. 

1 .  Sin perhicio de los derechos que connpondan 
a los Ayuntamientos. o MM)awndYLI sitia Diputa- 
ción Reaional de Cantabna eoaui. wc.whmoiiadn en 
d prestáchn del ssrvicio, i n d d  Üt ru R í p r s n r s  

*a financtacdn total o parcial de IM ¡--serán 
oreclsas oara la eiecución de las nrevistas 
en la presente Ley: 

2. La Diputación R ~ i o ~ L o n ~ m d d u ~ d e s  
, competencias que le owga h. ' 

especial les derivadas de la Liye8m z: 
2 2  de septiembre. de Financiaci6n do b-es 
Autónomas. aorueba la*mbibución madhm orado 
puoiico de la kestanón d d  pWiicodog'e8ii6n 
7e tratamiento de residuos r(iliwbw#. ~usrl caso 
oue actuara nor subraaacibn. 

3. .Estarán oblka&s d pago d. kr- ptiblcos 
las Corporaciones Localoa. Entidrd., -Monoms 
y oernas Entes publicor c o n t o m ~ m m i a  Lw7/1986. 
de 2 de abril. en calidad de sui.ia p.wup kri.fiuanos 
del servicio Dara el caso aue-acüma mr !shuaac¡6n. 

Los ~mpoites de los p&ms púb(icoi rkhub-cubrir. 
como minimo. el coste del ~ M c i o  &la acti- 
vidad realizada. En el caso d e . ~ h ~ t k ) a  - 
?ida v transpone se efectcle &. ( . , - p o ~ o ~ ~ c ¡ ~ , ~  
Regional. en vinud de lo d isprn i l .  n d 
oe la oresente Lev. sobra los Dmiorr>c'rbliaPr mencie 
naoos' para la gesh6n d a  tratimhtoODw apiiioiirén las 
correspondientes a este ~~IVIC¡CJ do m w n e  
en función a la distancia. denrdd-m o dis- 
Dersión poblacional respecto del pui<ofk..vaido. Se 
tenoran en cuenta además cnnnor de soi¡olid.Rdad regio- 
nal. oara adecuar las tarifas a ~ k . . ~ s  eco- ~ - -  ~- ~ ~ ~ 

nomicas o de marginacdn de lós m u n i ~ i p k  La posible 
oisminuci~n de inaresos ser6 asumida por le Dioutacion 
ñegional de Cantabria. 

Disposición derogatoria. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones contraai- 
gan lo establecido en la presente Ley y en especial ei 
Decreto 23/1987, de 22 de abril. por el que se aprueba 
el Plan de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de 
Cantabria. 

Disposición final primera. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Diputacion 
Regional a dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y ejecución del Plan de Geaibn de Residuos 
Sólidos y Urbanos aprobados por esta Ley. 


